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Guayaquil, Martes 20 de Julio de 1982 

  

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITU- 

CION Y RECTIFICACION DE LA COMPAÑIA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “SISTE- 

MAS Y TECNICAS INDUSTRIALES SITEIN C. LTDA.” 

Mediante Resolución N* 
1G-RL-82-1212 expedida el 
15 de Julio de 1982 por el : 
señor Intendente de Com- 
pañías Encargado .en 
Guayaquil, se han aprobado 
las escrituras públicas de 

constitución y rectificación 
de la misma de la compañía 
de responsabilidad limitada 
denominada “SISTEMAS Y 
TECNICAS IN- 
DUSTRIALES SITEIN C. 
LTDA.” autorizadas por el 
Notario 5% del Cantón 
Guayaquil Dr. Gustavo Fal- 
coní Ledesma el 15 de 
Febrero y 11 de Mayo de 
1982, cuyas principales esti- 

. pulaciones son las siguien- 
tes: 

1) NOMBRE: “SISTE- 
MAS Y TECNICAS IN- 
DUSTRIALES SITEIN C. 
LTDA.” 

2) OBJETO SOCIAL: De- 

  

dicarse a: importación y Ex- 
portación de equipos y ac- 
cesorios eléctricos, electró- 
nicos, agrícolas, mecánicos, 
telefónicos, farmacéuticos, 
médicos, industriales y 
afines.- Compra, venta y co- 
mercialización, — consigna- 
ción, alquiler, y representa- 
ción de dichos equipos y 
artículos.- También podrá 
realizar toda clase de instala- 
ciones eléctricas, electróni- 
cas, mecánicas, telefónicas, 
industriales y afines. Puede 
realizar montajes y dar man- 
tenimiento de equipos 
eléctricos, electrónicos, me- 
cánicos, telefónicos, in- 
dustriales y afines.- Puede 

realizar toda clase de dise- 
fos, esquemas, dibujos, 
planeamiento, organización 
y asesoría de sistemas 
eléctricos, electrónicos, me- 
cánicos, telefónicos, in- 

dustriales y afines.- Puede 
construir accesorios y piezas 
para equipos eléctricos, 
electrónicos, mecánicos, te- 
lefónicos, industriales y 
afines.- Puede ensamblar 

equipos eléctricos, electró- 

nicos, mecánicos, telefóni- 
cos, industriales y afines.- 
Puede adquirir derechos re- 
ales y personales, bienes 

muebles, o inmuebles y 

contraer obligaciones de 
dar, hacer y no hacer y reali- 

zar contratos permitidos por 
las leyes y relacionados con 
sus fines. Puede también 
adquirir acciones o partici- 
paciones de compañías afi- 
nes o fusionarse con ellas.- 

3) DURACION: —CIN- 
CUENTA AÑOS. 

4) DOMICILIO: GUAYA- 
QUIL 
5) REPRESENTACION LE- 
GAL: Presidente, Gerente 
General y Gerente. 

6) CAPITAL SOCIAL: 
CIEN MIL SUCRES, dividi- 
do en cien participaciones 
sociales de un mil sucres ca- 
da una. Las participaciones 
correspondientes al capital 

  

social han sido integramen- 
te suscritas y pagadas en su 
totalidad en numerarios, se- 
gún consta del certificado 
de la cuenta de integración 
de capital otorgado por el 
BANCO BOLIVARIANO. 

7) SOCIOS: Los funda- 
dores son los señores: 
NOMBRES: Ing. Marcos 
Enrique Montenegro Tama- 
yo NACIONALIDAD: 
Ecuatoriana DOMICILIO: 
Guayaquil E. CIVIL: Casa- 
do; María Tamayo de Mon- 
tenegro NACIONALIDAD: 
Ecuatoriana DOMICILIO: 
Guayaquil E. CIVIL: Casada; 
Ing. Mario Enrique Monte- 
negro Tamayo NACIONA- 

LIDAD: Ecuatoriana DOMI- 
CILIO: Guayaquil E. CIVIL: 
Casado; Leonor Elizabeth 
Montenegro Tamayo NA- 
CIONALIDAD: Ecuatoriana 
DOMICILIO: Guayaquil E, 
CIVIL: Soltera. 

Guayaquil, 15 de Julio de 
1982 

Abg. Alexandra Iza de Díaz 
SECRETARIA GENERAL 
ENCARGADA 

   


